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Cumplido el término señalado en auto del 23 de marzo de 2021, se reanuda 

el presente proceso. 

 

Por improcedente se niega la petición remitida mediante correo electrónico de 

data 8 de junio de 2021, en primer lugar, porque la libelista deberá actuar 

mediante apoderado judicial, por tratarse de un proceso especial de menor 

cuantía, en segundo lugar, porque se requiere de dicha inscripción a efecto de 

darle publicidad al mentado proceso división, y en tercer lugar porque 

atendiendo la naturaleza de la causa la misma no se puede dar por terminada 

por pago total de la obligación (artículo 409 y subsiguientes). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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